
Señor 

SECRETARIO GENERAL - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente 

De mi consideración: 

Para los fines legales pertinentes, sírvase 
la escritura de cesión de participaciones ot 
Cargo Cía. Ltda.”, ante el Dr. Gabriel Co 
Cantón Quito. 

Aprovecho la oportunidad para expresarl 

estima. 

Atentamente, 

CN 1 
Dr. Fernando Brito Garcés 

GERENTE GENERAL 

EBF CARGO CIA. LTDA. 
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DR. GABRIEL COBO U. 

Notario ViGEsIMO TERCERO 

   1 CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

2 “EBF CARGO CÍA. LTDA.” 

3 

4 QUE OTORGAN: 

5 WINSTON JAVIER FRANCO MURO y 

6 CARLOS RENATO EGAS CAMACHO 

7 

8 A[FAVOR DE: 

9 FERNANDO PATRICIO BRITO GARCÉS y 

10 KAREN MORAVÍAA PAZMIÑO VELASTEGUÍ 

11 

12 CUANTIA: USD. 6.667,00 

13 

14 , 

15 Dl 4 COPIAS 

16 

17 GS 

18 

19 

20 En la ciudad de San Francisco [de Quito Distrito Metropolitano, capital de la 

21 República del Ecuador, hoy día martes tres de abril del año dos mil siete, ante 

22 mí Doctor Gabriel Cobo Urquizo, Notario Vigésimo Tercero del Cantón Quito,   
23 comparece por una parte, el señor los señores WINSTON JAVIER FRANCO 

24 MURO, de estado civil divorciado, por sus propios derechos y el señor 

25 CARLOS RENATO EGAS CAMACHO, de estado civil casado, pero con 

26 disolución de la sociedad conyugal, documento que se agrega como 

27 habilitante, por sus propios derechos; y, por otra parte, el señor Doctor 

28 FERNANDO PATRICIO BRITO|GARCÉS, de estado civil casado, y la señora
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Doctora KAREN MORAYMA PAZMIÑO VELASTEGUÍ, de estado civil 

casada, cada uno por sus propios y personales derechos; a quienes de 

conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus Cédulas de Ciudadanía, 

cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mi agrego a esta 

escritura como documentos habilitantes. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civiles indicados, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 

contraer obligaciones; y, me solicitan elevar a escritura pública el contenido de 

la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de Cesión de Participaciones de Compañía Limitada, de 

conformidad con lo estipulado en las cláusulas siguientes: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- En forma libre y voluntaria comparecen a la celebración 

de la presente escritura, por una parte, en calidad de Cedentes, los señores 

WINSTON JAVIER FRANCO MURO, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil divorciado, y el señor CARLOS RENATO EGAS 

CAMACHO, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casado y con disolución de la sociedad conyugal según el documento que se 

agrega a la presente como habilitante; y, por otra parte, en calidad de 

Cesionarios, el Doctor FERNANDO PATRICIO BRITO GARCÉS, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, y la Doctora 

KAREN MORAYMA PAZMIÑO VELASTEGUÍ, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil casada. Los comparecientes son domiciliados 

en el Distrito Metropolitano de Quito y con aptitud legal para contratar y 

obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Dos punto uno.- Según escritura 

pública otorgada el nueve de agosto de dos mil dos, ante el Notario 

Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, Doctor Roberto Dueñas Mera, se 

constituyó la compañía de responsabilidad limitada denominada “EBF Cargo



DR. GABRIEL COBO U. 

Notario Vicisimo TERCERO Ra 
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1 Compañía Limitada”. La escritura constitutiva fue inscrita e, SRA Al 
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Mercantil del Cantón Quito el treihta y uno de octubre del mismo año. Dos 

punto dos.- Mediante escritura púplica de veintisiete de mayo de dos mil tres, 
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otorgada ante la Notaria Segunda de Quito, Doctora Ximena Moréno de 

Solines, la Compañía “EBF Cargo Compañía Limitada" procedió a aumentar el uu
 

capital social y a reformar los estalutos sociales. Esta escritura fue inscrita en 
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el Registro Mercantil de Quito el quince de marzo del mismo año. Dos punto 

tres.- Mediante escritura pública [de veintiuno de mayo de dos mil cuatro, 
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otorgada ante la Notaria Segunda de Quito, Doctora Ximena Moreno de 

10 Solines, las señoras Martha Elena Velasteguí Vallejo y Mirian Isabel Brito 

11 Garcés cedieron sus participaciones sociales en la Compañía "EBF Cargo 

12 Compañía Limitada" a favor de los señores Carlos Renato Egas Camacho y 

13 Winston Javier Franco Muro, respectivamente. Esta escritura fue inscrita en el 

14 Registro Mercantil del Cantón Quito el seis de julio de dos mil cuatro. Dos 

15 punto cuatro.- Según escritura pública de diez de mayo de dos mil cinco, 

16 otorgada ante el Notario Vigésimb Quinto del Cantón Quito, Doctor Felipe 

17  IHturralde Dávalos, la Compañía “EBF Cargo Compañía Limitada” procedió a 

18 aumentar el capital social y a reformar los estatutos sociales. Esta escritura 

19 fue inscrita en el Registro Mercantil de Quito el quince de julio del mismo año. 

20 Dos punto cinco.- Según resolución tomada por la Junta General 

21 Extraordinaria Universal de socios de la Compañía "EBF Cargo Compañía 

22 Limitada”, de fecha dieciséis de miarzo de dos mil siete, cuya Acta se adjunta. 

23 en la celebración del presente actp, con el voto unánime de todos los socios 

24 se autorizó a los señores Winston] Javier Franco Muro y Carlos Renato Egas 

25 Camacho para que cedan y transfieran tres mil trescientos treinta y cuatro 

26 participaciones sociales, y tres nlil trescientos treinta y tres participaciones 

27 sociales, respectivamente, que constituyen la totalidad que mantienen en el 

28 capital social, a favor de los señoies Doctor Fernando Patricio Brito Garcés y  
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Doctora Karen Morayma Pazmiño Velasteguí, respectivamente. TERCERA: 

CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. Con los 

antecedentes que se dejan anotados, por una parte, Winston Javier Franco 

Muro cede y transfiere a perpetuidad sin reservarse nada para sí, tres mil 

trescientos treinta y cuatro participaciones sociales de un dólar norteamericano 

cada una en la Compañía “EBF Cargo Compañía Limitada", a favor de 

Fernando Patricio Brito Garcés. Por otra parte, Carlos Renato Egas Camacho 

cede y transfiere a perpetuidad sin reservarse nada para sí, tres mil trescientos 

treinta y tres participaciones sociales de un dólar norteamericano cada una en 

la Compañía "EBF Cargo Compañía Limitada”, a favor de Karen Morayma 

Pazmiño Velasteguí. La transferencia incluye todos los derechos inherentes a 

las participaciones, y se la realiza por valores a la par. CUARTA: 

INTEGRACION DE CAPITAL.- En virtud de la presente cesión, el capital 

social de la Compañía queda integrado de la siguiente forma: 
  

SOCIO NUMERO DE CAPITAL SOCIAL 
PARTICIPACIONES 
  

Fernando Patricio Brito Garcés 6.667 6.667 
  

Karen Morayma Pazmiño 3.333 
Velasteguí 

3.333 
        TOTAL 10.000 10.000 
  

15 

16 

17 
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20 

21 

22 

23 

24 

QUINTA: INSCRIPCION Y MARGINACION.- Las partes quedan mutuamente 

autorizadas para obtener que de la presente escritura de cesión de 

participaciones se tome nota al margen de la escritura de constitución de la 

Compañía. En el libro respectivo de la Compañía se inscribirá la presente 

cesión de participaciones, luego de lo cual se anularán los certificados de los 

cedentes y se otorgará otro a favor del cesionario. SEXTA: GASTOS.- Todos 

los gastos que se ocasionaren por el otorgamiento, inscripción y 

perfeccionamiento de la presente escritura, serán de cuenta de los 

cesionarios. SEPTIMA: ACEPTACION.:- Las partes declaran estar de acuerdo 

con el contenido de todas y cada una de las cláusulas materia del presente 
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DR. GABRIEL COBO U. 

Notario ViG 

instrumento, por así convenir a 

aceptan y se ratifican en cada un 
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a de ellas. Por lo tanto ninguna par se ser 

considerada como cláusula de adhesión o sometimiento, pues corlleva su 

expresa voluntad y conocimiento 

agregar las demás cláusulas de 

presente instrumento. Firmado) 

Matrícula profesional número ocha 

de Abogados de Pichincha.- HAS] 

que queda elevada a escritura púb 

a los comparecientes por mí el 

de causa. Usted, señor Notario sé servirá 

estilo, para la plena validez y eficacia del 

Doctor Ricardo Quintana Ramítez, con 

mil seiscientos cincuenta y seis del Colegio 

TA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, 

ica con todo su valor legal, leida que les fue 

Notario, se afirman y ratifican en todo su 

contenido y para constancia de ello firman juntamente conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe.-   

  

ARBADE 
f) Sr. Carlos Renato Egas Camact 

C.C. HUEBNR 
DE», 

a EE E, 
E 

% = 
0 

en Z 
e 2] 

  

   
f) Dr. Fernando Patricio Brito Car és. 

C.C.020089£24-£     

O. 

cv. A09- OS)



D
D
 

0
 

3]
 

0
 

UM
 

2
 

q
 
I
n
.
 

ho
 

ho
 

IN 
Nn 

Nn 
N
 

ww
 

N
 

=— 
p
r
a
 

po
a 

—
 

pa
 

p
d
 

pa
 

—
 

=
 

=— 
a]
 

[o
s 

uu
 

HE 
uy

 
NI
 

—
 

O
 

NO
 

0
0
 

a]
 

QA
 

u
n
 

+
 

U
y
 

rw 
.
 

o
 

39
) 

00
 

  

C.C. ÍWIS9W390 - 

  

    

    

há: E Je e 

ño Velasteguiti 

      

CV. U- 323 

  

   (ed 

  

ABE COBO URQUIZ 

  
 



  

APA 
Ia 

ta 
. 

baca DotA 
   

   

  

  

  

Aena === ae PAS ASS A AA 
> A A 

    

   

  

    

      
    
       
       

    

  

   

  

       
      

    
             

od ECUATORIANA RA 
ma 

o” 

+5 | DIVERETADO - VRSaBIeeeE AA 
SS 

a 
EMPLEADO FP A ms 

. 
REPU 

A 

0 y FMELEADO, PRIVADO. 
E an | 

A 
“Y. ceputade? CIUDAD Oui Co Ez 

«| FRANCO Fuño 470 

         

NT . 
ÁS : 

   

  
  

    

  

     
    

  

   

      

ada en el Registro * 
nio el An 

presente: 

  

  imidad gone 
tono 2386 public 

“de Aont de 1978 Que am 

    

   

  

     

  
  

 



  

  

TRES   

e , + REPUBLICA DEL ECUADOR 
E OAGT . a DIRECCION GENERA: DE RE SIS RO CIVIL * yO o P IDENTIFICACIÓN Y CECULACION . 

  

e a A dt. 

  

, EGÉnA DE EXPEDICIÓN 
A 

Penal EE TITO 

REN 9125156. 

DES ES NE 
PASO 

AS 
(RN 

ES PS 

SS q 
e 

SIA 

  a E 
L dl 0% A: A 

Skay, Fde rato AF 2386 publicada en e! 

Oficial 804 du 12 de Áon de 1978 Que.amfl 
18 de la ley ¿NOtánial LERTIFICO :Que la y 

opta es Iguél a Su óngnal que seme ext 

  
  

a 
A 

00
-0
7 

       



YT FZES IA ET m PR mr 5 E 

ES e 

a z ECCIONCENERALCDE: REGISTRO-FÍVIL E: 
IRENTIEICAGION Ep EDALACION qa da 

  
  

73
 

     
    

   
A 

o. a IO   

    
    
  

  

    

  

  

  

        

  

  

  

E COPIA'IN o e Tos 

Lo aa a o o E ZA 

| a REPUBLICA [DEL ECUADOR AZ 
DIRECCION GENERAL E REGIS TRO|CIV.LL,BDENTIFICACION Y FE 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO =—* A AMADO Tomo... | 6-8 La Pág pa. Le o Act. BI 

Ecco. QUITO cacon o del ...... 1H ON , hoy dia... veo Dd DOE canon aia de 

as A de L..DOS.MIL onernonnn cananea lanar carac arena qo rene arar anne canar sanacion , El que jussribe, Jefe de Registro Civil, 

extiende la presente acta de matrimonio de: 7 X | J / 

NOMBRES Y APRLLIDOS DEL CONTRAYENTE........ CARLOS RENATO EGAS, CAMACHO o cccciccioccons ger ersonenanian dar cnnrnarcnanoss OL anessaraarneos acido en 

0% SUARANDA..BOLJMAR........, el A O talco. de 12972... de nacionalidad ...EGUATORIANA o... de 
profesión ......... EMPLEADO. PRIVADA eenaronencocarinanrarans , con Cédula No. LIMIT ins , domiciliado €n|........... MITO cocino , de 

¡ estado anterior......... ATERO E nnicacnicocnanicianonsoss ; hijo de 2] PATRICIO ESAS CAMACHO canica dación poes y de 

Leonera GEQCONDA SALOMÉ CAMACHO 8 acacia cncacccccnnancacadóaczes NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: 

y ias PALA. ROSSANA, VALDOSPANOS... MB ccoo cocoa nacida en, ...QUITO PIGHAORA Le de 
O HO coccccconnncicconnori conca de .....14975. , de nacionalidad ECUATORIANA «+ bannnnnnn , de profesión | EXPLEADA PRIVADA bona con ” 

Cédula No. .. 170% 0001=7.......oolococccnonocarcrinrononncnns , domiciliada en ./......... QUITO: coccocccnincccnananos , de estado anterior: ........ SOLTERA. ..oooccoccoonnnonos ; 

hija de .. FELIPE ALFONSO VALDOSP nOs o. O A NI TAE A 

LUGAR DEL MATRIMONIO: co e cocos E 2, FECHAS..c.oo..DOGE, DE, OCTUBRE DEL DOS Ml cc 
N 

X 

      
  

           

  

  

       
       

   
   

  

         

) y | a a el Y 

€ * REPUBUJE; HADOR ds e - 
a ij DIRECCIÓN E oN GISTRO CIVIL Mo = J 4 

IDENTIFICACIÓN Si CIDULACIÓN P, : 
JEFATURA PRÓOWRLÍALADE PICHINCHA po o) 

/ . : le 7 . e 7 ' GS V Y 

NN “ Y at NA 

— - — RegisiroCivil 
18 tonta y Codulación . 

Ñ 2) 

ARAN ti TE CS _ 

y ( / E Y 

NX - / - He 
> qm Lannes O Ócf [rap 7. Acta y. N > = 

1 ) | R a : - s 
AOL gEDELORE RÁLQUE SÉ ARCHIE 

A sa ENLAJENATURA P IRA / 1 
CONFIERE a O ALARTI ! 

U 123 DELALEY DA REGIST 

235 9 
y N 4 ABR, 23% 

»N i 

A A 
/ WMP.-1.G.M.



  

   

   

  

   

1 

  

  

  

    

  

  

  

    

  

  

“I 

- Jete de Oficina yo] 

a L LL, 
| e La separación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué declarada mediante 

Lo sentencia del JUEZ a caca cioccorororooncamnenrrasgrorororospooosocnonneeeenrrrrrrnos AN con fecha 
AS 

cc popa cuya copia se archiva. ............ hacia 
y _ 

PR ) eeleacacorncnoosenarconoariasnanios De cccccnnoninnnimornorinn nannearonos de : 
— , . 1 

/ — A 
/ 

Deocccccconocnnnnnonononronnerannnrns nn tenen arenonn ran rn annonces 
al, J / Jefe de Oficina 
< / 
A. ser 

Oax. 
oO 

Á. 
a vo 

ny . A iii rro roca rar 
u o . . 

RAZON or Medianta Escritura Púbiisa calebrada ante SINOnARZO PUB LICO V! O tn “qui Lo da fecha 4 de Fo= . 

brero del 2.004,38 declara D;SUELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL es stant entro; 0% RRUZ EDAD LA 20 L 7 PAOLA ROSSANA VALIOS.a 

" FINOS HUROo= Da cenformidad con el Numeral 13 del Art 18 de la 1ef.Notárial Las E ? pro 551906. Docums ento : 

s que so archiva con al N2 2,004079.-= Quito 12 de Febrero del 2.0040" EL JEFE j e RS), 
o / JPA ren 

e Aci , 

! / SA o 

4 

=> 
A 

> xy] 
? 

Y : N : 

a 
> / i 

o 

NA 

— 

/ 

' A UTA o : 
l se cra Sn A ] / reo y l ] 

- o! 

3 - ATT / | 13.4 52 
/ 

,



     
     

   
    

Y IRE DEL 2008 is 

a a A ANA 

    

   EN 
(SS IS 

      
   

   

    

     

   

ELECTORAL Tp 
VOTACION 4 “7 

- A - = 

0200898 

    

   

    

A 
$
 

po
 

EE 
a
 

pe
 
m
r
 

  

A AA 

F *. ZQN: De conforridad con tafacultad prevista eñ 
«21:Art. * del Decreto IN" 2386 publicada en el Registre 
ficial 504 del 12 de Aori de 1978 Que ampho el Art 
18 de la ley Notarial CEÉRTIFICO quel ¿/Ptesente 
sopia as igual a su ofiginal oy e se me exbibo 

  
       

  

    

    

nr PATATA 

Y 
Ty 
9 
>



  

  

    

  

     
         

  

    
» - tor L 1 ps 

A AA : ¡ 
zT oc 2 y A ' 

mn NARA Vegas yoBzz ] 
z "EF NANDG í 

pa o. mo CEDULA DE 
SUPERICA “RA 

| HERMES Pazurio l      

  

ANNTHA ELENA UELASTEGUL 
XÁPELLICO OE LA MADRE 

  

ATP a 1077/2003 
Erizo O 

DE CADUCIDAD > O 

   
   

         

          

¡FORMA Na. 

“ 

    
  

    

      

  

LA, 
: y nm . . ee . a! 

“Fl Decio" 2386 publicada en él Registre 

Aicial $ 04'del.12 -de Apr dde 1976 Que amplio e 
-. 18 de lp ley Notaria] CCERTIFICO que la pg 
. “opta es igual_2.st-ormgmala ; 

   

    

       

PAZMINO VELA 

SS EEES EST 

  

        

  

   

  

EMBRE 1 

    

Mer 

STEGUI E pi 

U7HACHALA 
TE 

  
5 

BLICA JEL ECUACOR. 
PAL ZE RES TA 

NY CEGULACIO 

MECHALA 

ES, YicbQUDRE 47098 . .. 

mon SUE - 0193 00847 FE... 

      

    
      

  

     
     

  

a 

      
    

AS ES 
a 

na 

      

   

  

    

  

     

  

    
       

 



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRA! 

LA COMPAÑIA “EBF CAR 

: 16 de mari 

En la Ciudad de Quito D.M., a dieciséis de 

inmueble donde funcionan las oficinas d 

COMPAÑÍA LIMITADA”, ubicado en la c 

PRDINARIA UNIVERSAL DE SC. 
50 COMPAÑÍA LIMITADA”. |, 
zo de 2007. : 

  

marzo de 2007, siendo las diez hbras, en el 
2 la compañía denominada “EBF CARGO   

señores Winston Javier Franco Muro, qui 
participaciones sociales, que representan 
ciento del capital social de la Compañía; 

   

  

alle Yacuambi No. 288 y Brac Ímoros, los 

n tiene tres mil trescientos tata y cuatro 
el treinta y tres punto treinta y cuatro por 
arlos Renato Egas Camacho¡ quien tiene 

tres mil trescientos treinta y tres participagiones sociales, que representan el treinta y 
tres punto treinta y tres por ciento del capital social de la Compañía; y, Fernando 
Patricio Brito Garcés, quien tiene tres mil trescientos treinta y tres participaciones 
sociales, que representan el treinta y tres punto treinta y tres por ciento del capital 
social de la Compañía, comparecientes, 
capital pagado de la Compañía, decid 
Universal de Socios al amparo de lo di 
Compañías. 

Preside la Junta el señor Winston Javier F 
la Compañía. Actúa como Secretario el D 

  

ulenes representan el ciento por ciento del 
n por unanimidad constituirse en Junta 

puesto en el artículo 238 de la Ley de 

ranco Muro, en su calidad de Presidente de 

octor Fernando Patricio Brito Garcés, en su 
calidad de Gerente General. 

Por unanimidad, los socios deciden tratar q solo punto en la sesión: 

o Cesión de participaciones sociales del [señor Winston Javier Franco Muro, a favor 
del Doctor Fernando Patricio Brito Gardés; y, cesión de participaciones sociales del 
señor Carlos Renato Egas Camacha, a favor de la Doctora Karen' Morayma 
Pazmiño Velastegui. 

En cuanto al único punto a tratarse, el señor Winston Javier Franco Muro manifiesta su 
voluntad de ceder la totalidad de sus participaciones sociales, de las que tiene en la 
compañía “EBF Cargo Compañía Limitada] a favor de Fernando Patricio Brito Garcés. 
Por su parte, el señor Carlos Renato Egag Camacho manifiesta su voluntad de ceder 
la totalidad de sus participaciones sociales, de las que tiene en la compañía “EBF 
Cargo Compañía Limitada” a favor de Karen Morayma Pazmiño Velastegui. Para 
proceder a realizar la cesión solicitan la aprobación unánime del capital social. 

  

  

     
   

La Junta, al respecto, resuelve por unanimidad autorizar y aprobar la cesión de tres mil 
trescientos treinta y cuatro participaciones sociales de Winston Javier Franco Muro, 
que constituyen la totalidad que mantiene en el capital social, sin reservarse nada para 
sí, a favor de Fernando Patricio Brito Garcés. Por otra parte, de igual manera la Junta 
resuelve por unanimidad autorizar y aprobar la cesión de tres mil trescientos treinta y 
tres participaciones sociales de Carlos Rlenato Egas Camacho, que constituyen la 
totalidad que mantiene en el capital social, sin reservarse nada para sí, a favor de 
Karen Morayma Pazmiño Velasteguí. cl 

Para cumplir con esta resolución, los sociós cedentes y los cesionarios suscribirán la 
correspondiente escritura de cesión de participaciones. 

Sin más puntos que tratar, se suspende la Junta hasta proceder a redactar el Acta, 

siendo las once horas con treinta minutos.



  

Siendo las doce horas, se reanuda la sesión y se procede a la suscripción del Acta por 
los presentes. 

  

Carlos Renato Egas Camacho 
SOCIO 

Ob 
Fernando Patricio Brito Garcés 

SOCIO - SECRETARIO 

Se otorgó ante mi, y en fe de lo cual confiero esta TERCERA COPIA” 

CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito a, diez de abril del dos mil siete.- 
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Notarto Vicesipio TERCERO     
NY 

poco GaBRi. cóño URQUIZO 
NOTARIO VISÉSIEO TER RCÉRO DE CANTON QUITO 

DR. GABRIEL CÓBO U. ' 
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SEP, 

RAZOV; CON UISTA FECHA Y EN d: CALIDAD DE NOTARIO TRIGESIMO 

SIPTEMO DEL CANTOS QUITO TO 

   
IE XOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ 

DE LA ESCRITURA FUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA EBF 

CAROO COMPAÑIA LIMITADA OTO] 

ELENA VWELASTEGUI VALLEJO, ] 

FERNANDO PATRICIO BRITO GARO 

CON FECHA NUEVE DE ACOSTU 

PRESENTE ESCEITURA PUBLICA Y 

LA MISMA OTORGADA POR VINST( 

FAVOR DE FERNANDO PATRICIO ] 

ARTE El NOTARIO VIGESIMO TER 

RGADA POR LOS SEÑORES MARTHA 

VIRIAN ISABEL BRITO GARCES Y 

ES CELEBRADA EN ESTA NOTARIA 

DEL AÑO DOS MIL DOS, DE LA 

E CESION DE PARTICIFACIONES DE 

DN JAVIER FRANCO MURO Y OTRO A 

BRITO GARCES Y OTRA, OTORGADA 

CERO DEL CANTON QUITO DOCTOR 

GABRIEL COBO CON FECHA TRES DE ABRIL DEL DOS MIL SIETE.- 

A GUITO, TRES DE ABRIL DEL DOS qe SIETE. - 

     



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO OOOO DI 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 3672 del REGISTRO 
MERCANTIL de treinta y uno de octubre| del dos mil dos, a fs.3213 vta, tomo 133 

correspondiente a la compañía “EBF CARGO CIA. LTDA.” referente a la presente Cesión 

de Participaciones.- Quito, a veintiocho| de abril del año dos mil siete. EL 

REGISTRADOR.- - 

ft 

  

DR RAUL GAYBOR SÉCAIRA  ¿ [ 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 7 
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